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II

(Actos cuya publicación no es una condición para su aplicabilidad)

COMISIÓN

DECISIÓN DE LA COMISIÓN

de 20 de mayo de 1999

que modifica la Decisión 97/569/CE por la que se establecen las listas provisio-
nales de establecimientos de terceros países a partir de los cuales los Estados

miembros autorizarán las importaciones de productos cárnicos

[notificada con el número C(1999) 1352]
(Texto pertinente a los fines del EEE)

(1999/336/CE)

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Vista la Decisión 95/408/CE del Consejo, de 22 de junio
de 1995, relativa a las condiciones de elaboración durante
un período transitorio de las listas provisionales de esta-
blecimientos de terceros países de los que los Estados
miembros están autorizados para importar determinados
productos de origen animal, productos de la pesca y
moluscos bivalvos vivos (1), cuya última modificación la
constituye la Decisión 98/603/CE (2), y, en particular, el
apartado 1 de su artículo 2,

(1) Considerando que la Decisión 97/569/CE de la
Comisión (3), cuya última modificación la consti-
tuye la Decisión 98/346/CE (4), establece las listas
provisionales de establecimientos de terceros países
dedicados a la obtención de productos cárnicos;

(2) Considerando que la República Checa y Rumanía
han enviado una lista de establecimientos dedi-
cados a la obtención de productos cárnicos que se
ajustan a la normativa comunitaria, según certifican
las autoridades competentes;

(3) Considerando que, por lo tanto, puede establecerse
un lista provisional de establecimientos dedicados a
la obtención de productos cárnicos de la República
Checa y de Rumanía; que, para ello, es necesario
modificar la Decisión 97/569/CE;

(4) Considerando que las medidas previstas en la
presente Decisión se ajustan al dictamen del
Comité veterinario permanente,

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN:

Artículo 1

El texto del anexo de la presente Decisión se añadirá al
anexo de la Decisión 97/569/CE.

Artículo 2

La presente Decisión será aplicable a partir del 20 de
mayo de 1999.

Artículo 3

Los destinatarios de la presente Decisión serán los Estados
miembros.

Hecho en Bruselas, el 20 de mayo de 1999.

Por la Comisión

Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión
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ANEXO  BILAG  ANHANG  ΠΑΡΑΡΤΗΜΑ  ANNEX  ANNEXE  ALLEGATO 
BöLAGE  ANEXO  LIITE  BILAGA

«País: REPÚBLICA CHECA / Land: DEN TJEKKISKE REPUBLIK / Land: TSCHECHISCHE
REPUBLIK / Χ�ρα: ΤΣΕΧΙΚΗ ∆ΗΜΟΚΡΑΤΙΑ / Country: CZECH REPUBLIC / Pays: RÉPUBLIQUE
TCHÈQUE / Paese: REPUBBLICA CECA / Land: TSJECHISCHE REPUBLIEK / País: REPÚ-

BLICA CHECA / Maa: TŠEKIN TASAVALTA / Land: TJECKISKA REPUBLIKEN

1 2 3 4 5

CZ 95 Masokombinat Martinov a.s. OSTRAVA Martinov PMP

CZ 318 Bilbo MOST PMP

CZ 931 Drübeřáršké závody a.s. KLATOVY KLATOVY PMP

CZ 932 Adex a.s. LOMUTACHOVA TACHOV PMP

CZ 962 MSDZ PROMPT a.s. závod MODŘICE BRNO-VENKOV PMP

País: RUMANÍA / Land: RUMÆNIEN / Land: RUMÄNIEN / Χ�ρα: ΡΟΥΜΑΝΙΑ / Country:
ROMANIA / Pays: ROUMANIE / Paese: ROMANIA / Land: ROEMENIË / País: ROMÉNIA /

Maa: ROMANIA / Land: RUMÄNIEN

1 2 3 4 5

141 SC Hannah Constanta SRL Constanta PMP»


